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PROTOCOLIZACION No.2018-17-010-11-P03359 (29-MAYO-2018) * 
DI 4ta. COPIA 

Mayo 28, 2018 

Doctora 

Ana Julía Solís Chávez , 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito se realice la protocolización del poder otorgado por 
OPRATEL S.A., a favor de CORRAL é£ ROSALES CIA. LTDA., Francisco Rosales 
Ramos, Xavier Rosales Kuri, Rafael Rosales Kuri y Milton Carrera Proaño. 

Atentamente, 

/ ; a 
Pos POr Y 
1Y is : 

IL 7 

Dr. Milton Carrera P. 
Matrícula 5634 
Colegio de Abogados de Pichincha 

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: +59322544144 F: +59322503743, QUITO - Ecuador 

Av. Joaquín Orrantia y Juan Tanca Marengo, Edif. Torres del Mall, Piso 4. T: +59343716720. GUAYAQUIL - www.corralrosales.com 
Ecuador



 



  

PODER 

Opratel S.A. (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las leyes de Argentina, con 
domicilio principal en Avenida Lisandro de la Torre 2406, por este instrumento otorga poder especial, 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral 8z Rosales Cía. Ltda., Francisco 
Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri, Rafael Rosales Kuri y Milton Carrera Proaño para que cualquiera 
de ellos, en su nombre y representación, pueda ejercer las siguientes facultades: (a) represente a la 
Compañía en las juntas generales de accionistas que celebre OPRATEL-ECUADOR S.A., con todas 

las facultades inherentes a la calidad de accionista; (b) Aceptar y convenir en la cesión de acciones 

emitidas por OPRATEL-ECUADOR S.A. y suscribir todos los documentos que se requieran 
para efecto; y, (c) conteste demandas y cumpla las obligaciones contraídas por la Compañía en su 

calidad de accionista de OPRATEL-ECUADOR S.A,, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Ley de Compañías de Ecuador. Los apoderados podrán también certificar la estructura accionaria de la 

Compañía, 

Los apoderados están facultados para sustituir o delegar el presente poder, 

Dado y firmado en Buenos Aires, Argentina 

El que suscribe desea sujetarse a la ley del Estado en que ha de ejercerse el mandato y que esta ley extranjera admite la forma adoptada.- 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador del 

lugar donde sea otorgado) 

Yubleo 
(firma) 

Por: Alberto Herz 

Cargo: Presidente 
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Buenos Aires, 3 de Mayo de 2018 En mi carácter de escribano se e 

Adscripta al Registro Notarial número 1214 de Capital Federal.- - - - ---===-====-=- E A 

CERTIFICO: Que la/s firma que obra/n en el de 3 

documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

formaliza simultáneamente por ACTA número 472 del LIBRO 2 

número 24 , es/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s 

cuyo/s nombre/s, documento/s de identidad y justificación de identidad se indican: 

Alberto Félix HERZ, con Documento Nacional de Identidad N* 28,325,890, persona de mi cono- > ds 

cimiento, doy fe.- INTERVIENE: En nombre y representación y en su caracter de Presidente del de 

    
   

Directorio de OPRATEL S.A., con sede social en Lisandro de la Torre 2406, de esta ciudad, lo - 

que justifica con la siguiente documentación: a) con el estatuto social otorgado por escritura del 9 5% 

de abril de 2008, al folio 909 del Registro Notarial N* 601, inscripta en la Inspección General de 

número 19460 del libro 86, tomo de Sociedades por Acciones; documentación que tuve a la vista da 
Az 

de.donde surge que el compareciente tiene facultades suficientes para el acto y éste manifiesta de 
y 

le cn 

  

su validez con sujeción a las normas del Estado donde ha de ejercerse, conforme voluntad del. 

otorgante y lo dispuesto en el art. 2% de la Convención Interamericana sobre régimen legal de ' 

  

poderes para ser utilizados en el extranjero suscripta en Panamá el 30/1/75.- Certificación reali-' 

zada en sello número F014628592 y anexo FO003116298.- CONSTE- 
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aiie da República 

    

4 y sello del escribano GABRIELA ELMANA-BLANCÓ e: 

  

obrantes en el documento avexo, presentado en el día de la fecha bajo 

ej NO “1805041 98925/E + La presente legalización no juzga sobre 

Buenos Álres. viernes 04 de máyo de 2018 * 
A 

ESC. ENRIQUE HUGO JOSE GARBARINO 

COLEGIO DE ESCHIBANOS 

LEGALIZADOR 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 5 octobre 1951) 

  

1. País: REPUBLICA ARGENTINA 
Country / Pays 

  

El presente documento público 
This public document | La prásent acta public 

  

2. Ha sido firmado por ENRIQUE HUGO JOSE GARBARINO 
Has been signed by | a ótó slgné par 

  

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 
acting in the capacity of | agissant en qualité de 

  
4. Y está revestido del sello / timbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES 

bears the seal / stamp of | est revótu du sceau / timbre de 

  

  

  
  

  

        
  

     

  

Certificado 
Certified | Attosté 

5. En BUENOS AIRES 6. El día 04/05/2018 
atlá the | le 

7. Por COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
by | par 

8. Bajo el número 180504009198 UT? 
N? | sous n* le 

9. Sello / Timbre: 10. Firma /, 
Seal / stamp | Sceau / timbre Signature | Signature 

Tipo de Documento: CERTIFICACION NOTARIAL E ca BEATRIZ S, ROELLA 
Titular del Documento: ALBERTO FELIX HERZ UOLEGIO DE ESCRIBANCE 
Código de seguridad: 46012633 LECA 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en 

su caso, la Identidad del sella o timbre del que el documento pública está revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenida del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apostilla en la República Argentina. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://publico.. colegla- -escilbanos.org.ar:3445/consuita-publica- aposillas/ 

  
This Apostille only certifias the authenticity of the signature and the capacity of the person who signed the public document and, where 

appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostllle doas not cerilfy the content of the document for which lt was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhera within Argentina 

To verify the issuance of this Apostilla, see https://publico.coleglo-sscribanos,org.ar:8445/consulta-publica-apostillas/ 

  
Cotle Apostilla atteste uniquement la Véracllá de la signatura, la qualité en laquelto le signatalre de Vacte a agl el, le cas óchéant, Mdentitá du sceau 

ou Umbro dent cal acts publlo est ravélu. 
Calte Aposillla na carllfíe pas le contenu de l'acta pour iequel ella.a átó émiso, 
Lúutlisatlon de cetto Apostilla n'est pas valablo:en / au Aépublique Argantine á 

Cette Apostille puet étre vérillóa a 'sdresse Li ios, a pee -apostillas/ 
e Y e 3 em 
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€ 'TARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

"ESCRITURA No. 2018-17-010-11-P03359 
r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- a petición del doctor 

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco 

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en seis fojas útiles incluida la razón, 

incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaria 

Décimo Primera de este cantón a mi cargo, el Poder Especial 

otorgado por OPRATEL S$.A., a favor de CORRAL € ROSALES 

CIA.LTDA., FRANCISCO ROSALES RAMOS Y OTROS y 

habilitantes que anteceden.- Quito, a veinte y nueve de mayo del 

dos mil dieciocho.- 

  

PA 
/ 4, 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do, y 3er. piso 

Telefs.: 2560-597 /2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarjal lquito.com.ec email: ajsCnotarial 1 quito.com.ec
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Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización 

del PODER ESPECIAL otorgado por OPRATEL S.A., a favor de 

CORRAL € ROSALES CIA.LTDA., FRANCISCO ROSALES 

RAMOS Y OTROS,, debidamente sellada y firmada en el 

mismo lugar y día de su protocolización.- r.h. 
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